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Asignaturas

1'.2 Sistemaselectivo.-La selección de los aspirantes se realiza
rá mediante el sistema de concurso-oposición, que constará de las
fases de COOl:Uf50 y oposición.

Prácticas Metal
Prácticas Electricidad
Prácticas Electrónica
Prácticas Automoción
Practicas Delineación
Prácticas Administrativas
Practicas Químicas
Practicas Sanitarias
Practicas Madera
Prácticas Textil
Prácticas Piel
Prácticas Moda y Confección
Prácticas Peluquería
Prácticas Artes Gráficas
Prácticas Construcción
Prácticas Maritimo-Pesquera'
Prácticas Agrarias'

- Prácticas Hostelería

Total

1. Condiciones que deben reunir los aspirantes

2.1 Generales.
2.1.1 Ser español.
2.1.2 Estar en posesión o reunir las condiciones para que les

pueda ser expedida alguna de ·las titulaciones contempladas en el
Real Decreto 200/1978, de 17 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21). Y que figuran como anexo a la presente Orden.

2.1.3 Haber prestado servicios en escalas docentes. durante el
curso 1983/1984. o en cursos anteriores. como interino o contrata
do en Centros que fueron transferidos por el Real Decreto
2734/1983, de 28 de julio, excepto los dependientes de la Generali
dad de Cataluña. transferidos por el Real Decreto 2124/1983. de 5
de octubre.

2.1.4 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.5 No padecer enfermedad ni defccto psíquico o fisico

incompatible con el ejercicio de la docencia.
2.1.6 No hallarse separado. mediante expediente disciplinario.

del servicio de la Administración del Estado, Institucional. Autóno·
ma o Local•. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas.

2.1.7 Comprometerse a cumphr. como requIsito prevlO a la
toma de posesión. el Juramento o promesa previsto en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril «((Boletín Oficial del EstadO))
del 6).

2.2 El cumplimiento de las condiciones exigidas en el aparta
do 2.1 se entcnderá referido a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. Estas condiciones deberán ser acredita
das en el plalO y forma que prevé la base 8 de la pr~seme Ord~n.

3. Sulicitudes y pagos de derechos

3.1 Forroa.-Los que deseen tomar parte en el presente concur
so-oposiC'ión deberán presentar instancia. por quintuplicado. con
forme al modelo que se hallará a su disposición en las Direcciont:'s
Pro"'incialcs del Departamento y en las oficinas de Educación v
Ciencia. .

3.1. Organos a quien se dirigen.-Las instancias. reintegradas
con pólizas de 25 pesetas. se dirigirán a la Dirección General de
Personal y Sl.:rvicios del Ministerio dI.: Educación y Ciencia.
pudiendo ser presentadas:

a) En el Registro General del Ministerio.
b) En cU<tlquier Centro de los previstos en el artículo 66 de la

Ley de Procedimiento -\dministrativo. de acuerdo con las condicio
nes establecidas en dicho precepto.

3.3 Plazo de prescntación.-EI plazo de presentación de solici·
tudes será de veinte días naturales contados a partir del siguiente
31 de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

3.4 Importe y pago de dert..-chos.
3.4.1 Los derechos de examen y formación de expediente

ascienden a 1.740 pesetas (140 por formación de expediente y 1.500
por dcrechos de examen).

ORDEN de 27 de ahril de 11.;85 ¡Jor la que se conl'Oca
concurso-oposición para ingreso t''I la escala B de /a.y
plantillas· del personal docente adscrito al Ministerio
de Educación .r Cielicia por (JI Real Decreto
2734/1983, <le 28 de julIO.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas sclectivas. para ingreso en la
escala B del personal docente adsl.:rito al Ministerio de Educación
y Ciencia por el Real Decreto 27J4/19~3. de 28 de julio. por Orden
del Ministerio de Educación y riencia de 26 de abril de 1935
(((Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo). yen cumplimiento de
lo dispuesto por la disposición adicional 12 de la Ley 50/1984. de
JO de diciembre (<<Beletin Otitial del Estado» del 31). por la que se
autoriza la convocatoria de concur..o-opm.ición para cubrir las
vacantes existentes en la citada e'i.cala.

Estc ~linisterio en uso de las compctcncias que ticne atnbuidas
por el Real Decreto 2169/1984. de 2R de noyiemhrc. previo
informe de la Comisión Superior de Personal. acucnta convocar
pruebas selectivas en régimen de concurso-oposición para ingreso
en ,l~ ("..cala B de la plantilla fijada Pl)f .l¡\ disp05ición 21 dl,.· la L~)

5lJ 19S4. a excepción de las tran".l(:nda~ a la Generalidad de
Cataluna por el Real Decreto 272--t./I9SJ. de 5 de octubre.

l. Sormas gCfl('raln

1.1 Número de plazas.-EI número de plazas quC' se ¡,;onvoca es
<k 34-2. lodas ellas en expectativa d¡,; nombramiento.

La distribución por asignaturas l,.·S la que a continuación se
•l,.'oala: .

Cuestionario' del c)('rcicio prJctlCO

Las respuestas a las preguntas formulada~ en el presente
cuestionario estarán en relación con el análisis. de una producción
audiovisual (vídeo. cine. diapositivas) que presente una situación
real de enseñanza det(rminada.

1. ~ Identifica los objetivos que se pretend.en conseguir en esta
sC'sión.

") Identifica el método o los métodos de enseñanza que se
están utilizando.

3. Identifica los planteamientos de organilación.
4. PJantea .alternativas razonadas a esta sesión, partiendo de

su análisis critico.

ASEXO 1I

Bas~s

40. El Departamento de EduC3Clon física. OrganiZaCIÓn y'
control.

41. El Departamento de EducacIón FísICa. DlrecclOn. aspectos
básicos sobre la especializacIón del Profesor )' rotacIOnes por
niveles.

42. El Departamento de Educación Fisica y Deportes. Organi·
lación interna del deporte.

43. El Departamento de Educación Física y Deportes. erite··
rios sobre el deporte extraescolar y sus niveles de comp.:'Iilividad.

44. El Departamento de Educación Física y Deportes. Criu~-

ríos a seguir en ·la formación de colaboradores deportí vos. .
4;. La clase. Factores de organilación. Diferentes plantea

mientos de organización.
46. Planificación y programación de la EdUl.:ación Fisica en las

ensenanzas medias.
47. Lit evaluación. Clases y tipos. Caracteristicas espec.ificas de

la evalu.aclón en Educación Física~ ón en Educación Física.
48. La evaluación de las habilidades motrices y deportivas y

de la condición. fisica.
49. El concepto de recreación en el contexto educativo escolar.

Tiempo libre y ejercicio fisico.
50. Tipos de actividades recreativas relacionadas con la activi

dad fisica. Diferentes clasificaciones.
51. La actividad fisicCHÍeportiva extraescolar.
51. La actividad fisica y el medio naturaL Tipos de activida

des fisicas en la naturaleza: Su clasificadón.
53. Instalaciones deportivas. Conceptos básicos sobre instala

ciones cubienas en los centros educalivos.
54. Instalaciones deportivas. Conceptos básicos sobre instala

ciones descubiertas en centros educativos.
55. La programacion y organización de actividades fisicas en

la naturaleza. Factores a tener en cuenta. ..
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6. Comienzo y desarrollo de las fases de concurso y opos/cilil/

6.1 Las pruebas comenza(án a partir del día 25 de junio de
1985 y deberan haber concluido el 31 de- julio, conforme a lo
dispuesto en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. y
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 20 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del
28). el orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra «h). Aquellos Tribunales
que no cuenten con aspirantes cuyo, primer apellido comience con
la indicada letra. iniciarán el orden d.: actuación con la letra (j,).
«1<.». etc., segun corresponda.

Con quince días de antelación. como mínimo, los Tribunales
anunciarán en el (Boletín Oficial del Estado» la fecha. hora y lugar
en que se realizará el, acto de presentación y el primer ejercicio. asi
como las normas a las que se ajustará.la realización de la parte
práctica de dicho ejercicio. .

6.2 En el acto de presentación los opo9itores podrán alegar
cuantos meritos consideren oportunos, según el baremo. ancxo I dc
la presente convocatoria. entendiéndose que solamente podrán
puntuarse aquellos méritos que se presenten debidamente justifica·
dos de la manera que se determina en el citado anexo 1.

6.3 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatoria la publicación de los anuncios sucesivos de la celebra
ción de las restantes pruebas en el «(Boletín Oficial del Estado».
Estos anuneros deberán hacerse públicos por el Tribunal en los
locales d.onde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce
horas, al menos. de antelación al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo'ejercicio. () de veinticuatro horas, si se trata de un
nuevo .eiercicio.

Entre la realización de un ejercicio y el comienzo del siguientc.
deberá transcurrir un plazo minimo de cuarenta y ocho horas.

6.4 Identificación de los aspirantes.-EI Tribunal podrá reque
rir en cualquier· momento a los aspirantes que acrediten su
identidad. .

6.5 Exclusión de los aspirantes.-EI Presidente del Tribunal
deberá dar cuenta a la Dirección General de Personal y Servicios
de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
los aspirantes a los efectos procedentes. .

6.6 Concurso'.-No será. en ningún caso, eliminatoria, y en él
se valorarán los méritos que concurran en los aspirantes, con
arreglo al baremo del anexo I a la presente convocatoria. El
Tribunal deberá hacer público en el tablón de anuncios del Centro
donde se celebren las pruebas el resultado de la valoración de la
fase de concurso, al menos, con veinticuatro horas de antelación a
la -publicación de las calificaciones del primer ejercicio de la fase de
oposición. .

La recuperación de la documentación presentada al concurso
podrán realizarla los opositores l'n el lugar. fecha y hora que los
Tribunales hayan fijado previamente. salvo que exista reclamación
por parte de .gún opositor. en cuyo caso los Tribunales podrán
retenerla, a efectos de comprobación o prueba. Caso de no ser
retirada en el plazo senalado. se entendera que los opositorl's
renuncian a su recuperación.

6.7 Cuestionario.-Los cuestionarios sobre los que versarán las
pruebas de la fase de oposición serán los que figuran publicados
como anexo en el «Boletin Oficial del Estado» de 2 de marzo de
1978, 19 de diciembre de 1978, 12 de ~ptiembre de 1981. Q de
marzo de 1982 y 22 de marzo de 19~2.

6.8 Oposición.-Se valorarán en esta fase los conocimientos de
los aspirantes. Constara necesariamente. por este orden, de los
siguientes ejercicios eliminatorios.

Primerejercicio.-Tendrá dos partes. La primera, que a su vez
podrá constar de varias. tendrá por objeto la resolución de
cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se ajustará a las
normas que los Tribunales determinen, de conformidad a lo
señalado en la- base 6.1 de esta convocatoria.

La segunda parte de este ejercicio consistirá en la cxposiciófl
escrita en el plazo de dos horas. como máximo, de un tema elegido
por el opositor de entre tres sacados a la suerte <;lel cuestionario 3
que se hace referenCia en la base 6.7 de la presente convocatoria.

5.5. 1 Para 1.a constitución de los Tribunales sera precisa la
asistencia del Presidente titular o. en su caso; dd suplente y cuatro
Vocales, que serán los titulares o. en su defecto, los suplentes. La
suplencia del Presidente se autorizará por. la Dirección General de
.Personal y Servicio~ la de los Vocales, por el Presidente que haya
de actuar, teniendo en cuenta que deberá recaer en el Vocal
suplente respectivo, o. en su defecto· en los <tue sigan. según el orden
en que figuren en la resolución que los haya nombrado.

5.5.2 Salvo que concurran circunstancias excepcionales. CU)'a
apreciación. corresponderá a la Dirección General de Personal y
Servicios. una vez constituidos los Tribunales sólo podrán actuar
los miembros presentes en el acto de constitución, bastando con la
asistencia de. cuatro de ellos para la validez de las sesiones.
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3.4.2' Los derechos de e~amen se ingresarán en la cuenta
comente número 7.618.779 «Pruebas selectivas para ingreso en la
escala B de la Caja Postal de Ahorros».

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativa del pago de derechos.

3.5 Defectos en las solicitudes.-Si alguna de las instancias
adoleciese de algún defeCto se requerirá al interesado, de contbrmi
dad con lo' dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, para, que, en el plazo de diez días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de
Que si así no lo hiciese s.e' archivará su instancia sin más trámite.

3.6 Errores en las solicitudes.-Los errores de hecho que
pudieran 'advertirse podrán subsanarse en cualquier momento. de
oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Lista provisional.-Transcurrido el plazo de presentación
de instancias y en el plazo máximo de un mes, la Dirección General
de Personal y Servtcios~hará pública en el «~Ietín Oficial dél
.Estado» la lista provisional de admitidos y excluidos. por asignatu
ras. En esta lista habrán.de aparecer, al menos, el nombre, apellidos
y documento nacional de identidad de los aspirantes.

4.2 Reclamaciones contra la lista provisionaL-Contra la lista
provisional, los interesados podrán interponer, en el plazo de diez
días. a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», y ante la Dirección General de Personal y Servicios.
las reclaplaciones que estimen oportunas. de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 71 y 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.3 Lista definitiva.-Las reclamaciones presentadas serán
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de admitidos y excluidos. que igualmente' se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

4.4 Recurso contra la lista definitiva.-Contra la resolución
que apruebe la lista definitiva 'de admitidos y excluidQs, los
interesados podrán interponer recurso de reposición ante la Direc
ción General de Personal y Servidos. en el plazo de un mes a paT1ir
del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
se$ún lo dispuesto en el artículo 126 de la citada ,Ley de Procedr·
miento Administrativo. . .

5. Designaci6n, composición y actuación de los Trihunales de
las jases de concllrs~ y oposición

5. J Tribunales calificadores.-La Dirección General de Perso
, n~1 y Servicios procedera al nombramiento de los Tribunales que

habrán de juzgar las fases de concurso y oposición, haciéndose
publica su.composición en el «Boletín Oficial del Estado». Se podrá
nombrar cuantos Tribunales se juzguen necesarios.

5.2 Composición de los Tribunales.-Los Tribunales serán
constituido,s de la forma siguiente:

a) Un Presidente, nombrado por el Ministerio de Educación y
Ciel.cia entre Coordinadores de Formación Profesional o Profeso
res numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, o Prpfesores de
la escala A, adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia por el
Real Decreto 2734/1983. de 28 de julio.

b) Cuatro Vocales, de los que dos seran Maestros de Taller de
Escuelas de Maestría Industrial y dos Profesores titulares de la
escala B del personal docente adscrito al Ministerio de Educación
y Ciencia por el Real Decreto 2734/1983, de 28 de julio. de la
asignatura correspondiente o área en su caso, o, en su defecto, de
asignaturas afines, designados mediante sorteo, debiendo peT1ene
cer cada uno a una de las dos partes en que a estos efectos se
dividirá la relación de miembros del Cuerpo o escala en situación
de servicio activo. una vez excluidos los Profesores que no
pertenezcan al ámbito territorial del Ministerio de. Educación y
Ciencia.

A los efectos previstos en el artículo 29 del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 16), estos
Tribunales deben considerarse incluidos en la categoría segunda de
las contempladas en el anexo IV del Real Decreto de referencia

5.3 Para cada Tribunal se designara por igual procedimiento
un Tribunal suplente.

5.4 Si en alguno de los miembros del Tribunal se dieran las
circunstancias sei'laladas en el artículo 20 de la Ley de Procedimien·
to Administrativo, se abstendrán de ª,ctuar en el mismo; en caso
contrario. podrá ser recusado de la forma prevista en el aT1ículo 21
de dicha Ley.

De la misma forma, de acuerdo con el artículo 12.3 del Real
Decreto 2223/1"984, de 19 de . diciembre (((Boletín Oficial del
Estado» del 21), deberán de abstenerse de actuar aquellos miem
bros que httbicsen realizado -tareas de preparación de aspirantes a
ingreso en la escala a la que se refiere la prest.'nte convocatoria.

5.5 Constitución de los Tribunales.
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Los Tribunales valorarán la exposición actualizada de los
temas.

La lectura de los ejercicios será pública.
La calificación de este primer ejercicio se efectuará sobre lO

puntos y 'se considerará superado cuando se hayan alcaD:zado, al
menos dos puntos y la.puntuación acumulada a la obtemda en la
fase d~ concurso sea~ al menos.. de 7 puntos. Finalizado éste, se
expondrá en el tablón de anuncios d~L local donde se:: ce~e~re la
relación de aspirantes que pueden reaüzar el seg~~do eJe~lcl~ .. En
esta relación el Tribunal hara constar la puntuacton del eJerCICIO y
la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Podra constar de varias partes y ten~ por
objeto la realización de trabajos practicas de taller o su eqUivalen
cia según las ramas y su desarrollo se ajustará a las normas que los
Tribunales 'determinen. Estas normas habrán de ser hechas públicas
en el anuncio en que se publique la fecha del sorteo y del comienzo
del primer ejercicio.

Al término de este ejercicio el Tribunal hara publica la relación
de aspirantes. en numero que no podrá excede~ del de plazas
asigna~ al Tribunal., siempre qU~ hay.a.n obten;do.40s puntos
sobre diez, como mímmo, en la cahflcaclOn del ejerciCIO y q~ la
puntuación acumulada a la obtenida en el concurso y en el pnrner
ejercicio sea, al menos, de diez puntos. En esta relación el Tribunal
hará COII.s.tar la puntuación del ejercicio acumulada.

En caso de que al confeccionar esta relación se produjesen
empates en la puntuación total. el Tribunal deberá resolverlos
atendiendo sucesivamente a los_siguientes criterios:

a) Mayor tiempo de servicios prestados.
b) Mayor ,puntuación en la fase de conéurso.
c) Mayor edad. A estos eféctos los opositores presentarán ante

el Tribunal una declaración de la fecha de nacimiento.
En las disciplinas de idiomas. modernos los dos ejercicios serán

desarrollados íntegramente en el idioma correspondiente.

6.9 Llamamiento.-Los aspirantes seran convocados para cada
ejercicio mediante llamamiento único. .

6. [O Calificacíón,
a) La callficación en la fase de concurso se realizará asignando

a cada aspirante, los puntos que hasta diez le correspondan con
arreglo al baremo establecido en el anexo I de. la . presente
convocatoria.

bl Cada uno de los ejerócios de la oposición se valorará de
cero a diez puntos.

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios en Iá fase de
oposición será la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros asistentes al TribunaL Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los miembros del TribunaL..extsta. una difen;ncia de

. tres o más enteros. serán automáticamente exclutdas las callficaclO
nes máxima y minima. hallándose.la puntuación media entre las
calificaciones restantes.

7. Lisra de aprohadus
7.1 Finalizados los ejercicios. cada Tribunal calificador con·

fcccionará la correspondiente relación de aspirantes que. hayan
superado las pr\.lebas hasta el número de plazas asignadas al
mismo. no pudiendo exceder en n¡ngun caso de dicho numero.
siendo nulas las propuestas que lo rebasen, s.m perjuicio de la
responsabilidad que pudiera recaer sobre los Tribunales. si asi no
10 hicieren. En la citada relación figurarán los aspirantes que hayan
superado las pruebas con indicación de la puntuación parcial
oblenida por cada uno de, ellos en la fase de concurso y en cada uno
de [os ejercicios de la fase de oposición y la puntuación que haya
sen' ido para establecer el orden con el que figurase en aquf"lIa
relación. •

La elección de vacantes' la realizarán los oposilores aprobados
por orden de puntuación. Dicha elección se realizará ante, el
Tribunal calificador de entre las vacantes que figuren' en larelactón
que se facilitara al mismo. Cada Tnbunal fijará el lugar en el que,
a las \-eimicuatro horas siguientes. los opositores deberá.n presentar
una relación detallada 'de las va,anles por orden de preferencia. eo
las que deseen ser nombrados. Por C'i contrario. aquellos aspirantes
que superen esta fase. pero no sean incluidos en las propuestas de
los Tribunales como aprobados. no podrán alegar derecho alguno.
tal como l'stablece d articulo ~() del Real Deueto ~~:!3/198'-l. de 19
de diciembre.

7.2 El ~'finisterio de Educaciún y ("k-ncla publicará en i.:l
\lBoktin Oficial del Estado~) la Orden con las listas de aprobados
por a<,ignaturas en la forma prn i~la en la base XI de la Orden de
26 de abril de 1985.

8. PrcI('I/w('iú/l di' JOClIIIIC/I{U\

~.l Los aspirantes que tiguren en la lista de aprobados habnÚl
de pl'l'~l..'ntar en el Registro General dd I\linisterio de EducaCión ~

Ciencia. o por cualquiera de lo" medios senal<ldos en el articulo 66
dc la Le~ de ProcedimIento Admlnl~lrallvo. dl'ntro del pla/o de
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veinte dias naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el «Boletín Oflcial del' Estado» de la lista de
aprobados con la adjudicación de plazas, los documentos siguien·
tes:

a) Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon
diente.

b) Título académico alegado para tomar parte en el concurso
oposición. Sl este título hubiese sido ex.pedido. se justificará con un
testimonio notarial del mismo o por una fotocopia compulsada por
la Oficina de Tasas del Departament9. en, cumplimiento de lo
dispuesto en la Resolución de la Subsecretaria de 30 de septiembre
de 1974 (<<Boletín Oficial del ,Estado» de 17 de octubre). Cuando el
expediente para la obtención. del título estuviese en' tramitación y
no hubiese sido aún expedido. se justificara este extremo mediante
una Orden supletoria de la Sección de Titulas del Departamento
correspondiente, o por una certificación académica acreditativa de
haber aprobado todos los estudios necesarios para su expedición.
con indicación de la convocatoria en que se terminaron. asi romo
el resguardo o fotocopia compulsada del recibo acreditati va de
haber realizado el pago correspondiente de los derechos. , .

e) Cenificación de no padecer enfermedad ni defecto fisico ni

psíquico incompatible con el ejercicio de la enseñanza. expedido
por las Direcciones Provinciales del Ministerio de Sanidad y
Consumo y Organismos correspondientes de las Comunidades
Autónomas. _
~ d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de
nÍngun Cuerpo de la Administración del Estado. Institucional,
Autónoma o Local, en vinud de expediente disciplinario. "f de no
hallarse inhabilitado para el ejercicio defunciones publicas.

e). Quienes no sean españolés de origen. e igualmente los
españoles casados con nacionales de otros países. documentos del
Registro Civil o Consular que acrediten la posesión actual de la

. nacionalidad española.
n Fotocopia(s) compulsada del nombramiento(s) de interino,

o contrato(s). asimilados a la escala B. acreditativos de la prestación
de servicios en Centros que fueron transferidos por el Real Decreto
2734/1983. de 28 de julio. según la base 2.1.3 de la presente
convocatoria.

9. Incompatibilidades
Según lo establecido en la base XIII de [a Orden de 26 de abril

de 19&5,

9.1 Los opositores sólo podran presentar instancia par~ .una de
las asignaturas convocadas. siempre que reúnan los requIsItos de
titulacIón requeridos.

9.2 Cuando los servicios como interino o contratado se hayan
prestado en varias escalas. sóló se podrá ejercitar la resen!a
correspondiente a una de ellas. ..'

9.3 No podrán presentarse por esta convocatona qUienes..se
encuentren el d.ía de la terminación del plazo para la presentaclon
de instancias bajo una relación de trabajo de carácter permanente
con alguna de las Administraciones Públicas.

El no cumplimiento de lo establecido en la presenle base
originará la pérdída de todos los posibles derechos a los que hubtera
podido tener lugar.

ID. l\'omhramienlo
10.1 _Transcurrido el plazo de presentación de documentos.

por el Ministerio de Educación y Ciencia se procederá al nombra
miento de los interesados como Profesores titulares de la escala B.
con efectos desde la fecha que determine la Orden Que les nombre.

Los nombrados serán incluidos en la relación de dicha Escala en
el orden que establece el articulo 27 de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado. .

10.2 En el supuesto de que al comienzo del curso 1985·1986
no hubieran alcanzado la condición de funcionarios de carrera,
podrán ser adscritos como funcionarios interinos. entendicndose
que renum:ian a los derechos derivados de las actuacIOnes en el
concurso·oposióón quienes. no tomen posesión en el plazo señala·
do. salvo que hayan obtenido prórroga del plazo posesorio concedi·
da por la Dirección General de Personal y Servicios.

11. Norma linal
La convocatoria. sus bases y cuantos actos administrativos

deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
est;.¡blecldos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de abril de 1985.-P. O. (Orden de 27 de marz<? de

19x:2). el Director general de Pers.onal y Servicios. Felicislmo
Murie! Rodríguez.

Ilmo~ Sr. Director general de Personal y Servicios.



Luando se trate de títulos sólo serán considerados váhdos los expedidos por Centros oficiales espailoles. En ningún caso se tendrán
en cuenta las titulaciones de Licenciados en Teología.

A los efectos de estos apanados se considerará curso completo seis meses.
No podrán acumularse puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simultaneamente en más de un Centro.
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DnCUm'-[lI'" Ju~lllical¡~l);

Nombramiento o contrato o. en su defecto, acredita
ción del Centro visada por la Coordinación.

Nombramit'OlO o contrato o. en su detecto. acredira
ción del Centro \'isada por la- Coordinación.

Hoja de servicios haciendo constar la. duración real
de los mIsmos.

Certificado de-l Director del Centro con el \-isto
bueno de la Coordinación de F. P. haCIendo
constar la duración reaJ de los servicios.

Los ejemplarL"s correspondientes.

Certificación académica o fotocopia compul~ada del
título de Lic("'nciado en el que conste dicha calitlca·
ción. .

Ccrtiticación académica o fotocopia del titulo de
Licenciado compulsada, en el que conste dicha
caliticación.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso en la escala. así como
de cuantos alegue como mérito.

Certificación acadtmica.o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en la escala. asi como
de cuantos alegue como 'Tnérito,.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso en la escala así como
de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica p fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingresd en la escala. así como
de cuantos alegue como mérito.

Certificación Jeadémica o fotocopia compulsada del
tí tulo de Doctor.

Cenificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor. en la que conste dicha calitic3
ción.

lcnificaci-ó'n acaJémil'a o fotocopia compulsada dd
título requerido para ingreso en la escala. así como
de cuantos alegue como méritos. en los que caost\.'
dicha calificación.

Los ejemplares correspondientes.

0.60

1,20

0.25

0.25

0.50

0.50

0.50

0.20

0.50

Puntos

0.50

0.50

0.20

. 0.30

Rama Administrativa v Comercial: Peritos Mercantiles.
Rama Marítimo Pesq'ucra: Patrones de Pesca de ,~Itura y

Patrones Mayores de Cabotaje.

También podrán concurrir los que estén en posesión O reunan
las condid_ones para que les pueda ser expedida alguna de la'>
titulaciones que hguran en el anexo de la Orden de convocaton<i de
oposición para acceso a la escala :\ en su respectiva rama.

50/1984, de JO de diciembrL" (~Boletín Oficial del EstadO» dd 31 l.
por la que se autoriza la convocatoria de concurso-oposIción pura
-cubrir las vacantes existentes en la citada Escala.

Este Ministerio. en uso de las competencias que tiene atTlbuidas
por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de- noviembre. pn·.... io
informe de la Comislón Superior de Personal. acuerda convocar
pruebas selectivas en régimen de concurso-oposición para ingreso
en la Escala A de la plantilla fijada por la disposición vigesima
segunda de la Ley 50/1984, a excepción de las transferidas a la
Generalidad de Cataluna por et Real Dccrcto 2724/198.} de 5 l.lí.'
octubre.

Marles 7 mayo 1985

Baremo para el concurso'de méritos de acceso a la escala B

Apartados

Por cada año de servicíos en Centros homologados.
habilítados o ,libres de Enseñanzas Medias.

Por prestar servicios los cursos 83-84 v 84-85 yanterio-
res. por cada año. -
Por cada año de servicios prestados sin estar en activo
en los Cursos 83-84 y 84-85. _
Por cada año como funcionario de carrcra en E. G. B.

Por premio extraordinario en la titulación alegada para
ingreso en la escala.

Por cada titulación de Licenciado, Ingeniero. Arquitec
to. Ingeniero técnico o Arquitecto técnic~ distinto del
alegado para ingreso en la' escaJa
Por cada título universitario superior distinto del reque
rido para ingreso en la escala. expedido por la misma
Facultad y en distintas secciones o ramas,
Por cada título -universitario superior distinto del reque
rido para ingreso en la escaJa.. expedido por la misma
Facultad y en distintas Subsecciones'o especialidades.
Por cada título de Maestría Industrial o F. P. 2- distinto
del alegado para ingreso en la escala.

Por el grado de Doctor en la titulación aJegada para
ingreso en la escala.
Por premio extraordinario en el Doctorado de la titula
ción alegada para ingreso en la escala

Por cada premio extraordinario en otros Doctorados o
títulos de Licenciado. Ingeniero o Arquitecto.

Por grado de. licenciatura con calificación de sobre
saliente;

1.l

1.2

1.J

1.4

3.3

3.[

3.6

3.2

3.4

3.7

3.8

3.9

ANEXO DE TITULACIONES
En la respec1iva rama: .
Maestros Industriales.
Titulados de Formación Profesional de segundo grado.
Bachilleres Laborales Superiores.
Y además:

Rama Sanitaria: Ayudantes Técnicos Sanitarios.

l. Servicios docentes prestados.

BOE núm. í09

2. Méritos docentes.

2.1 Por publicacione$ de carácter científico y técnico e
pedagógico relal'ienadas con la asignatura .objeto del
concurso.

2.2 Por publicaciones directamente relacionadas con la
organización escolar. \

8143

3. Méritos académicos.

ORDE)V de]7 de abril de 1985 plJr la que se mnl'uca
concurs(}-oposición para ingreso en la Dscala .--1 de las
plantillas del personal docente adsailO al Jfini:-;tcriv
de Educación y CJencia por el Real Decrelo
2734/1983. de 28 de Julio.

Ilmo. Sr.: Convocadas -pruebas selectivas para ingreso en la
Escala A del personal docente adscrito al Ministerio de Educación
y Ciencia por el Real Decreto 2734/1983, de 28 de julio, por Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de abríl de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo). y en cumplimiento de
16 dispuesto en In disposición adicional vigésima segunda de la Ley

:Y!i
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